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Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Jana»,
modelo 108, de clase 1, fabricada y presentada por la Emprrsa
(Calzados Riojanos, Sociedad Anónima), con domicilio en Arnedo
(La Rioja), polígono Renocal. 52, apartado 52, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase L grado B.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello jnaltera~le y Que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser eHa, posl~le, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripoión: «M,T. homol. 1.985,4 de Julio
de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase L
grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad" con lo dispu~sto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protecciónpersfmal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Re~amentaria t...tT·5 de cal~~dos de
seguridad contra riesgos mecániCOS, aprobada por ResoluclOn de 31
de enero de 1980.

Madrid, 4 de julio de 1985.-El Director general, P. A. (artículo
17. Real Decreto 530fl985, de 8 de abnl), el Subdir~ctor gcn~ral
para la Negociación Colectiva y Condiciones de TrabaJO, FranCISCo
González de Lena.-

RESOLL'ClON de 4 de juliO de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 1.984 la bota de seguridad marca (<lanco>,
modelo 106. de clase 1, fabricada y presentada por la
Empresa ((Calzados Riojanos, Sociedad Anónima». de
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del referido calzado, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Jana)),
modelo 106, de la clase 1, fabricada y presentada por la Empresa
«Calzados Riojanos. Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo
(La Rioja), polígono Renocal, 52, apartado, 52, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo. marca,
clase y grado llevara. en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas., y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.984, 4 de julio
de 1985: bota de seguridad contra riesgos mecánicos. clase L
grado B»).

Lo que se hace'publico para tleneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en'el artIculo 4,° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y Norma Técnica Re$lamentaria MT-S de calzados de~

seguridad contra riesgos mecámcos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid, 4 de julio de 1985.-El Director general. P. A. (artículo
17, Real Decreto 530fJ985. de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de TrabaJO, Francisco
González de Lena.

RESOLL'CJON de 4 de julio de 1985. de /a Direcci6n
General de Trabajo,. por la que se homologa con el
número J.9771a bota de seguridad modeJo 47, de clase
l. fabricada y presentada por la Empresa {(Ca!=ados
Fal. Sociedad Anónima», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la bota de seguridad, modelo 47. de clase. 1, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 47, de clase
L fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Fal, Sociedad
Anónima), con domicilio en Amedo (La Rioja), avenida de
Logroño. numero 21, como calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de se~uridad de dichos modelo. marca,
clase y grado llevará en sitio Visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas conUicianes de consistencia y perma-

nencia, con la siguiente inscripción: «M.r. horno1. 1.977,4 de julio
de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, cla~e 1,
grado Á».

Laque se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores, y Norma Tecnica Reglamentaria MT~5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos. aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

M!3.drid, 4 de julio de 1985.-EI Director.general, P. A.· (articulo
17 Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
pa~a la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo. Francisco
González de Lena.

RESOLL'CION de 5 de julio de ]985. de la DireCCión
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 1.992 la bota de seguridad marca (<.fana»,
modelo J16, de clase 1, fabricada y presenrada por la
Empresa ((Caizados Riojanos, Sociedad An6nimo». de
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación del referido calzado, con arreglo a lo prevenido en
la Ord~n de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, ·en 'Cuya parte dispositiva.se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «.fana).
modelo 116, fabricada y presentada .por la Empresa «Calzados
Riojanos, Sociedad Anónima», con domicilio en Arnetlo (La
Rioja), polígono Renocal, 52. apartado 52, como calzado de
seguridad contra riesgos mefánicos, de clase 1, grado B.

Segundo,-Cada bota de seguridad de dichos modelo. marca.
clase y grado llevará en sitio visible un sello inaherable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.992, 5 de julig
de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase L
grado B». .

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4,° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja~

dores, y Norma Técnica Reglam.entariaMT-5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por ~esoluciónde- 31
de enero de 1980.

Madrid, 5 de Julio de 1985.-EI Director general. P. A. (articulo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

20460 RESOLUCJON de 12 de ju/ia de ]985. de la Dirección
General del lnslT'tulO Nacional de Empleo, por la que
se delegan competencias l'n los Directores pral'inciales
dellNEM en Jo referente a la lesoluci6n de solicitudes
de beneficios al amparo del capítulo IV del Real
Decreto 1445/1982, presentadas con posterioridad al 7
de julio de 1983.

limos. Sres.: El capítulo IV del Real Decreto 1445/1982, de 25
de junio, establecía que el INEM podía conceder subvenciones y
bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social a las Empresas
que realizaran inversiones para la creación de puestos de trabajo y
su ocupación por trabajadores desempleados.

Al haberse agotado, en el presupuesto de 1984, el capitulo
presupuestario correspondiente, con la concesión de los beneficios
a las Empresas que los soli.citaron en los primeros meses del año
1983, se deneFon, sin entrar a estudiar si reunían o no los
requisitos exigIdos para su concesión, todas las solicitudes que
fueron presentadas con posterioridad al 7 de julio de 1983.

Por orden del excelentísimo señor Mintstro de Trabajo y
Seguridad SociaL el INEM' va a proceder al estudio de-las citadas
solicitudes, con objeto de conceder los beneficios. con cargo al
concepto 4.7.1 del presupuesto para este año 1985, a todas aquellas
Empresas que reúnan los requisitos exigidos en el capítulo IV del
Real Decreto 144511982, ya mencionado.

Con objeto de que dIchas solicitudes sean resueltas con la
.máxima celeridad y siendo competencia del Director $eneral del
IN EM la citada resolución, se hace necesario la delegaCIón de esta
facultad en los Directores provinciales del INEM, en base a lo
estableciao en los numeras 2 y 3 del artículo 74 de la Ley 11/1977,
de 4 de enero, General Presupuestaria. en relación con el artículo


